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1. Reabren la fábrica militar FANAZUL a cinco años de su cierre 

La agencia de noticias Télam informa que, tras cinco años del cierre de la fábrica de 

pólvora y explosivos FANAZUL, perteneciente a la empresa estatal Fabricaciones 

Militares, se procederá a su reapertura oficial, encabezada por el presidente Alberto 

Fernandez y el ministro de Defensa, Jorge Taiana. La fábrica había sido cerrada por 

la gestión pasada, desmantelando la entre el 2017 y 2019 con la excusa de “ajustar 

gastos”, generando el despido de más de 220 trabajadores. 

FANAZUL es una histórica empresa productora de bienes y servicios para la defensa, 

la minería, entre otras actividades y en su momento fue la única productora de 

trinitrotolueno (TNT) de Sudamérica. También produjo Nitroglicerina, Emulsiones 

explosivas, y ofrecía servicio de Destrucción de Materiales Explosivos, siendo así 

también una fábrica exportadora de estos productos. Actualmente se busca elaborar 

Master Mix, un explosivo encargado por Perú. (Télam, Política 20/05/2023). 

 

2. Fuerza Aérea: buscan detener la “ola de bajas” cobrando un reintegro a pilotos que 

renuncien 

El portal de noticias El Litoral informa que a partir del primero de junio la Fuerza Aérea 

comenzará a cobrar reintegros a quienes renuncien teniendo todavía un compromiso 

de servicio vigente, proporcional al tiempo que les restaba servir. Fuentes consultadas 

por el medio sugieren que hay una gran fuga de pilotos.  

Si bien el cobro de reintegros es una facultad que tienen las Fuerzas, en la práctica 

había caído en desuso. Por otro lado, el reintegro es válido por cualquier aplicación a 

cursos o formación, la cual es especializada y solo accesible mediante la Fuerza 

Aérea por lo que varios de los pilotos lo consideran una práctica extorsiva y no 

descartan comenzar acciones legales. Según la nota, el descontento de los pilotos se 



produce por una situación que combina los insuficientes esfuerzos para cerrar la 

brecha salarial con las fuerzas de seguridad y la antigüedad de los equipos, los que 

en ocasiones alcanzan los 40 años. (El litoral, Nacionales, 23/05/2023) 

 

3. Se realizó la vigésimo cuarta Reunión de Estados Mayores entre la Armada 

Argentina y la Marina de Guerra de Perú 

De acuerdo con lo reportado por el Ministerio de Defensa, se llevó a cabo la XXIV 

Reunión de Estados Mayores entre la Armada Argentina y la Marina de Guerra de 

Perú, donde se actualizó el Plan de Cooperación entre ambas armadas. 

En el encuentro se revisaron los acuerdos existentes y se agregaron sugerencias 

pertinentes, con un enfoque en el intercambio de personal, información, 

interoperabilidad, pasantías y cursos. Asimismo, se agradeció especialmente el apoyo 

para el adiestramiento de submarinistas argentinos y se destacaron los proyectos del 

Fondo Nacional de la Defensa Argentina.  

Por último, se acordó que la próxima reunión se realizará en la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires en 2025.(Ministerio de Defensa, Noticias, 24/05/2023) 

 

4. En nota de opinión, el jefe de Gabinete del Ministerio de Defensa destaca el 

renovado interés por la defensa 

El medio Perfil publicó una nota de opinión del jefe de Gabinete de Asesores del 

Ministerio de Defensa, Hector Mazzei. El funcionario comienza destacando el 

“reverdecido” interés por la política de defensa y realizando un breve racconto en el 

que sintetiza el derrotero de las Fuerzas Armadas en las últimas décadas.  

Durante el gobierno de Nestor Kirchner (2003 -2007), marca el comienzo de un 

reordenamiento de la situación en términos jurídicos y acompañado por una política 

de derechos humanos. Desde entonces, nos dice, se siguió una recuperación 

paulatina de la cuestión presupuestaria hasta la llegada del gobierno de Cambiemos 

(2015-2019). Con el gobierno de Alberto Fernandez (2019) se vuelve a ver un 

acercamiento e integración de las fuerzas  con la sociedad. Además, fue durante esta 

etapa que se aprobó la Ley del Fondo Nacional de la Defensa (FONDEF) para 

reequipar y modernizar a las Fuerzas Armadas.  

No obstante, señala el funcionario, a pesar de ser aprobado en 2021, distintos 

bloqueos de la oposición retrasaron hasta 2023 su plena puesta en funcionamiento. 

Aún así este fondo tuvo una ejecución del 99%. Acto seguido, Mazzei destaca varios 

logros alcanzados mediante este fondo, que van desde la incorporación de aeronaves 

para distintas funciones, la puesta en marcha de planes de adquisición de municiones, 

la fabricación y modernización de distintas embarcaciones, la colocación de nuevos 



radares en el sur del país y la recuperación de empresas emblemáticas para la 

defensa, como Fabricaciones Militares, la Fábrica Argentina de Aviones (FAdeA) y 

Tandanor, fuertemente golpeadas durante el periodo 2015-2019. (Perfil, Opinión, 

25/05/2023) 
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